
Santiago, siete de noviembre de dos mil veintid s. ó

      VISTO: 

      En estos autos tramitados ante el Juzgado de Letras de Melipilla 

bajo el  rol  C- 3466-2017,  caratulados  Sergio Santander Cornejo con“  

Gerardo Mallea Mallea  por sentencia de trece de abril de dos mil veinte”  

se desestim  la excepci n de falta de legitimaci n pasiva, acogi ndose laó ó ó é  

acci n  reivindicatoria  y  rechaz ndose  la  demanda reconvencional,  conó á  

costas;  

La demandante apel  de dicho fallo y una Sala de la Corte deó  

Apelaciones de San Miguel, por sentencia de veinte de noviembre de dos 

mil veinte, revoc  el fallo de primer grado en cuanto rechaz  la falta deó ó  

legitimaci n pasiva y en su lugar, acogi  dicha excepci n y desestim  laó ó ó ó  

acci n reivindicatoria.ó

En contra  de  esta  ltima  decisi n  la  parte  demandante  dedujoú ó  

recurso de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

     CONSIDERANDO:

En cuanto al  recurso de casaci n en el  fondo: ó

Primero:  Que  fundamentando  su  pretensi n  invalidatoria  laó  

recurrente afirma que el fallo infringe los  art culos 889, 895 y 915 delí  

C digo Civiló . Indica que en el voto en contra del Ministro don Roberto 

Contreras, el dominio de la comunidad de los se ores Mallea, que invocañ  

la  sentencia recurrida para fundamentar  el  que se acoja  la  excepci nó  

perentoria  de  falta  de  legitimidad  pasiva,  se ala  que  recae  sobre  unñ  

predio distinto al retazo reivindicado, por lo que err neamente se exigeó  

emplazar a una comunidad que no guarda relaci n alguna con la cosaó  

objeto de la reivindicaci n.  Sostiene que resulta improcedente que seó  

exija emplazar a terceros que no guardan relaci n alguna con el retazoó  

de terreno reivindicado, por lo que el sentenciador de segunda instancia 

hace  una  incorrecta  aplicaci n  del  art culo  899  relacionado  con  eló í  

art culo 915, pues tal como lo se ala la sentencia de primera instancia,í ñ  

trat ndose de una acci n real, se permite dirigir la acci n tambi n contraá ó ó é  
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quien mantiene la cosa como un injusto detentador, calidad que tendr aí  

el demandado principal de autos respecto de la cosa objeto de la acci nó  

de autos. Concluye se alando que teniendo al menos el demandado lañ  

calidad de injusto detentador de la cosa reivindicada, se aplica en este 

caso el art culo 915 del C digo Civil, otorg ndole la legitimidad pasivaí ó á  

necesaria para ser emplazado en forma individual en el juicio de marras, 

sin que se requiera el emplazamiento de los dem s comuneros, que por loá  

dem s  guardan  relaci n  con  un  inmueble  distinto  al  reivindicado  ená ó  

autos. Afirma que de  no mediar  los  yerros  la  Corte  debi  acoger  laó  

acci n.ó

Segundo:  Que  para  una  adecuada  resoluci n  del  recurso,ó  

conviene tener presente algunos antecedentes del proceso:

1.-  Comparecen don Sergio Santander Cornejo y do a Nancy deñ  

Lourdes  Pastri n  Escobar,  quienes  deducen  acci n  reivindicatoria  ená ó  

contra de Gerardo del Carmen Mallea Mallea. Se alan que son due osñ ñ  

en partes iguales de la Parcela N  25 de la manzana A de la divisi n del° ó  

Lote A del plano de subdivisi n del Resto del Fundo El Sauce ubicado enó  

la comuna de San Pedro, provincia de Melipilla, que tiene una superficie 

de 5.090 metros cuadrados y figura inscrita a sus nombres a fojas 1959 

vuelta, N  3594 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes°  

Ra ces de Melipilla, a o 2016. Exponen que el demandado, ha estado ení ñ  

posesi n  irregular  de  una  porci n  de  terreno  de  su  inmueble  en  suó ó  

esquina nororiente, la cual tiene cerrada con malla y en una extensi n deó  

1.637,51 metros cuadrados, de largo en su extremo norte de 60,4 metros, 

en su extremo sur de 48,05 metros y de ancho en su extremo poniente de 

33,40 metros y en su extremo oriente de 21,83 metros. Solicitan que se 

acoja la acci n y sea condenado el  demandado a la restituci n del bienó ó  

ra z que ocupa.í

2.- Que el  demandado contest  la acci n solicitando su rechazó ó ó 

fundado en que ocupa la propiedad en comunidad con sus hermanos por 

haber adquirido el dominio por sucesi n por causa de muerte, quedadaó  

al fallecimiento de sus padres, inscrito a Fojas 1287 vuelta N  2134 del°  
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Registro de Propiedad a cargo de la Conservadora de Bienes Ra ces deí  

Melipilla, correspondiente al a o 1998. Opone la excepci n perentoria deñ ó  

falta  de legitimaci n pasiva, a fin de que se emplace a la  comunidadó  

due a de los bienes, para los efectos de discutir el dominio, toda vez queñ  

uno de los propietarios no est  legitimado para discutir la posesi n por losá ó  

dem s. á

3.- Ambas partes rindieron las probanzas que constan en autos.

4.- El tribunal de primera instancia rechaz  la excepci n de faltaó ó  

de legitimaci n pasiva y acogi  la acci n reivindicatoria, rechazando laó ó ó  

demanda reconvencional de prescripci n adquisitiva, reflexionando en loó  

que interesa al recurso que el demandado no logr  justificar el exceso deó  

terreno que dice poseer y entre el cual se encuentran los 1.596 metros 

cuadrados de terreno que forman parte del  predio de dominio de los 

demandantes y respecto del cual estos ltimos poseen t tulo inscrito.ú í

5.- El tribunal de segunda instancia revoc  el fallo y en su lugaró  

acogi  la excepci n de falta de legitimaci n pasiva y rechaz  la acci nó ó ó ó ó  

reivindicatoria.

Tercero :  Que  para  efectos  de  ordenar  el  raciocinio  que  se 

desarrollar  y contextualizar las infracciones que denuncia la recurrente,á  

es pertinente considerar los hechos asentados en la sentencia censurada: 

1  Que la acci n de reivindicaci n solo se ha dirigido contra quien° ó ó  

sostienen est  en posesi n de la especie reivindicada  una determinadaá ó –  

superficie de terreno.

2  Que el poseedor demandado, no detenta la posesi n solo para s ,º ó í  

sino  que  tambi n  lo  hace  con  las  otras  personas  que  conforman  laé  

comunidad hereditaria con las que comparte t tulo de dominio.í

Cuarto : Que sobre la base de los antedichos presupuestos f cticos laá  

sentencia revoc  el fallo de primer grado, acogiendo la excepci n de faltaó ó  

de legitimaci n pasiva, luego de estableceró  que, la acci n no solo debió ó 

dirigirse  contra  quien es  el  ocupante material  de tal  retazo,  sino que 

tambi n  contra  aquellos  terceros  que  comparten  su  dominio  ené  
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comunidad,  que conocidos por los actores,  expresa y deliberadamente, 

han sido omitidos de formar parte de la Litis. Luego razonan que no 

concurre ntegramente el presupuesto de la legitimaci n pasiva, pues laí ó  

acci n  de  reivindicaci n  se  dirigi  exclusivamente  en  contra  deló ó ó  

demandado principal, en circunstancias que no tiene la calidad de due oñ  

exclusivo  de  la  propiedad  sobre  la  cual  se  pretende  la  declaraci n,ó  

omiti ndose  deliberadamente  al  resto  de  la  conocida  comunidad  deé  

copropietarios contra los que no se ha generado una relaci n procesaló  

v lida en t rminos de hacerles oponible el resultado del juicio.á é

Quinto : Que lo rese ado en los fundamentos que preceden pone deñ  

manifiesto  que  el  quid  de  la  cr tica  de  ilegalidad  dirigida  contra  laí  

sentencia que se impugna en el recurso, estriba en la inobservancia de las 

normas de fondo que, correctamente aplicadas, habr a llevado a los juecesí  

del fondo a rechazar la excepci n de falta de legitimaci n pasiva y acogeró ó  

la  acci n  por  haber  sido  acreditado  que  el  demandado  es  poseeedoró  

exclusivo del  retazo  de terreno objeto de la  reivindicaci n,  distinto aló  

inmueble del cual es poseedora la comunidad.

Sexto: Que lo anterior hace necesario recordar que el recurso de 

casaci n es un medio de impugnaci n de ndole extraordinaria que noó ó í  

constituye instancia jurisdiccional pues no tiene por finalidad revisar las 

cuestiones de hecho del pleito. Esta limitaci n se encuentra legalmenteó  

contemplada en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, ení ó  

cuanto dispone que la  Corte  Suprema al  invalidar  una sentencia  por 

casaci n  en  el  fondo  dictar  acto  continuo  y  sin  nueva  vista,  peroó á  

separadamente, la sentencia que zanje el asunto que haya sido objeto del 

recurso de la  manera que crea conforme a la  ley  y al  m rito  de losé  

hechos,  tal  como  se  han  dado  establecidos  en  el  fallo  recurrido.  Así 

entonces, s lo en forma excepcional es posible alterar la situaci n f cticaó ó á  

establecida por los tribunales de instancia, en el caso que la infracci n deó  

ley responda a la transgresi n de alguna norma reguladora de la pruebaó  

lo que, en la especie, no ocurre. 
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S ptimoé :  Que,  por  las  razones  referidas  en  los  motivos 

precedentes, el recurso de casaci n en el fondo formulado en autos debeó  

ser desestimado. 

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  rechaza el  recurso  de 

casaci n en el fondo interpuesto por el abogado ó Marcos Valle Arr eú , por 

la demandante en contra de la sentencia de veinte de noviembre de dos 

mil veinte de la Corte de Apelaciones de San Miguel.

Acordada con el voto en contra del Ministro Se or Mauricio Silvañ  

C.  y  Ministro  Suplente  se or  Mario  G mez  M.,  quienes  fueron  deñ ó  

opini n  de  acoger  dicho  recurso  y  dictar  sentencia  de  reemplazoó  

confirmatoria de la de primera instancia,  que desestim  la excepci n deó ó  

falta de legitimaci n activa, y acogi  la demanda principal, rechazando laó ó  

demanda reconvencional, por las siguientes razones:

1 )º  Que  la  sentencia  recurrida  acogi  la  excepci n  de  falta  deó ó  

legitimaci n pasiva y en consecuencia rechaz  la acci n reivindicatoriaó ó ó  

interpuesta en contra de Gerardo del Carmen Mallea Mallea, en raz nó  

que   la  acci n  se  dirigi  exclusivamente  en  contra  del  demandadoó ó  

principal, en circunstancias que no tiene la calidad de due o exclusivo deñ  

la  propiedad  sobre  la  cual  se  pretende  la  declaraci n,  omiti ndoseó é  

deliberadamente al resto de la comunidad de copropietarios contra los 

que  no  se  ha  generado  una  relaci n  procesal  v lida  en  t rminos  deó á é  

hacerles oponible el resultado del juicio;

2 )º  Que, en primer lugar, resulta necesario precisar que en este caso 

la acci n de reivindicaci n se ha dirigido contra quien sostienen est  enó ó á  

posesi n  de  la  especie  reivindicada   una  determinada  superficie  deó –  

terreno  limitando los demandantes la pretensi n nicamente a quien– ó ú  

ser a seg n sus asertos, el actual ocupante material del retazo pretendido. í ú

3 )°  Que  s lo  en  el  caso  que  la  cosa  reivindicada  estuviera  enó  

posesi n de la comunidad existir a la obligaci n de demandar a todos losó í ó  

comuneros en el juicio, conformando una litis consorcio pasiva necesaria, 
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pues carecen de personer a respecto de los restantes comuneros y porque,í  

adem s, la acci n reivindicatoria no es una acci n conservativa. á ó ó

4 )º  Que del m rito de la demanda y prueba rendida resulta claroé  

que la cosa reivindicada se trata de un retazo que el demandado principal 

no posee jur dicamente pero si lo retiene materialmente, ocupaci n queí ó  

no logra justificar.  En efecto, el peritaje concluye que, de los 224.202 

metros solo se justifican mediante sus t tulos 126.000 metros cuadrados,í  

de lo que se colige que del resto de 98,202 metros cuadrados restantes 

que no logra respaldar, existen 1.596 metros cuadrados que forman parte 

de la parcela 25 A, que pertenecen por tanto a los actores.

5 )º  En consecuencia se acciona contra persona determinada como 

poseedor  del  retazo  singularizado  objeto  de  reivindicaci n,  sin  queó  

corresponda  emplazar  a  la  comunidad  que  alega  el  demandado, 

poseedora adem s de un inmueble colindante y que resulta ser  al tenorá –  

de la prueba rendida- distinto al reivindicado, seg n estos disidentes, enú  

relaci n  precisamente  al  sujeto  pasivo  demandado,  por  lo  queó  

corresponde rechazar la excepci n de falta de legitimaci n pasiva.ó ó

6 )º   Que,  siendo  hechos  establecidos  en  la  causa  que  los 

demandantes son due os de la parcela N  25 de la Manzana A, de lañ º  

divisi n  del  Lote  A del  plano de  subdivici n  del  resto  del  fundo Eló ó “  

Sauce  ubicado en la comuna de San Pedro, provincia de Melipilla, y”  

que  el  demandado  esta  en  posesi n  material  del  retazo  singularizadoó  

objeto de la reivindicaci n, estos disidentes estiman que la acci n debió ó ó 

ser  acogida,  y  que  la  sentencia  impugnada incurri  en  infracci n  deló ó  

art culo 889 del C digo Civil y dicho error ha tenido influencia en loí ó  

dispositivo del  fallo  al  desestimarla en raz n de una supuesta falta  deó  

legitimaci n pasiva. Ello porque esta Corte ha admitido que la acci nó ó  

reivindicatoria pueda interponerse en contra del poseedor material de un 

inmueble, y la calidad en que el demandado ocupa parte del inmueble 

puede calificarse de posesi n. La posesi n es la tenencia de una cosaó ó “  

determinada con nimo de se or o due o  (C digo Civil, art culo 700).á ñ ñ ” ó í  

Al contestar la demanda, el demandado afirm  ser se or o due o deló ñ ñ  
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inmueble. Pretendi ndose due o y no habi ndose probado ser poseedoré ñ é  

inscrito del retazo de terreno sub lite, la acci n reivindicatoria dirigida enó  

su contra debi  haber sido acogida como lo hizo el fallo de primer grado.ó

Redacci n a cargo del Ministro se or Guillermo Silva G. y del votoó ñ  

en contra sus autores. 

Reg strese y devu lvaseí é

Rol 144.563-2020 

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. 

Mar a Ang lica Repetto G. y Sr. Mario G mez M. (s).í é ó

No firma el Ministro (s) Sr. G mez, no obstante haber concurrido a laó  

vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber terminado su periodo de 

suplencia.
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null

En Santiago, a siete de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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